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de Seguridad Pública ; así como Mercado Público, por ser los lugares públicos 
más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación 
del predio por conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber al público en 
general , que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer 
ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DÍAS contados a 
partir de la última publicación que se realice, para que, quien se crea con mejor 
derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber a los promoventes del presente procedimiento, que 
la publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser 
publicitados de forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra 
adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al público en 
general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no 
hacerlo , reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y cuando la 
ley expresamente no indica las características de dichas publicaciones; lo 
cierto es que, al implicar la presente acción, la publicación transparente de la 
intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; 
para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es 
posible, al realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no 
furtivas o mínimas que impiden ello. 

CUARTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y 
notifíquese a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, 
con domicilio ampliamente conocido en esa municipalidad, la radicación y 
t rámite que guardan las presentes diligencias de información de dominio, 
p romovido por YENI ALFREDO ALVAREZ GÓMEZ, a fin de que, en un plazo 
de TRES DÍAS HÁBILES siguientes a aquel en que le surta efectos la 
notificación de este proveído, manifieste lo que a sus derechos o intereses 
convenga, a quien se le previene para que señale domicilio y autorice persona 
e n esta ciudad , para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las que 
conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán 
sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado 
de conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en 
el Estado. 

QUINTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 
y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por 
los conductos legales pertinentes, envíese atento exhorto al Juez Civil en Turno 
de la Ciudad de Jalpa de Méndez. Tabasco, para que en auxilio a las labores de 
este Juzgado, -se sirva notificar el presente proveído y emplazar al Instituto 
Registra! del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez en mención, 
para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica de que tan pronto 
sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la 
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado 
para acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado. 

SEXTO.- Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con 
transcripción de este punto, al H. Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, 
Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, para los efectos 
de que INFORME a este Juzgado, dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos el recibo del 
referido documento, si el predio rústico ubicado en la Ranchería Taxco 
perteneciente al municipio de Nacajuca, Tabasco con una superficie de 
12,900.00 M2 Doce Mil novecientos metros cuadrados, cuyas medidas y 
colindancia actuales son las siguientes: Al NORESTE en 20.00 metros, con 
Jase del Carmen Isidro Jiménez; Al SURESTE 20.00 metros con José del 
Carmen Isidro J iménez; Al NOROESTE en 20.00 metros con camino vecinal o 
acceso; y Al SUROESTE en 20 .. 00 metros con José del Carmen Isidro 
Jiménez; pertenece o no al FUNDO LEGAL de este Municipio; adjuntando para 
ta les efectos copia certificada del plano del citado predio, exhibido por las 
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Una vez que se haya dado cumplimiento a los puntos que anteceden a 
petición del promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba 
testimonial ofrecida por la actora. 

6. Notificación al Registrador Público 
Hágasele saber al Registrador Público de la P ropiedad y del Comercio 

de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo 
que a su derecho corresponda si los tuviere. A simismo, requiérasele para que dentro 
del término de tres días hábiles, contados a l dfa siguiente de la notificación que se le 
haga del presente proveído, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, advertido que en caso de no comparecer las subsecuentes 
notificaciones aún fas de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en 
los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en los artículos 123 
fracción 111 y 136 del Código de Proceder en la materia. 

7. Se ordena exhorto 
Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio 

de Jalapa, Tabasco, tiene intervención en esta diligencia y que su domicilio se 
encuentra en Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 143 y 144 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con 
las inserciones necesarias a l Juez Mixto de Primera Instancia de Jalapa, Tabasco, 
para los efectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien 
corresponda notifique el presente proveido. 

Solicitando al Juez exhortado desahogue la resolución encomendada, en un 
plazo no mayor de quince días, contados a partir de la recepción del exhorto y hecho 
que sea lo devuelva a la brevedad posible. 

8. Domicilio procesal y autorizados 
Señala la promovente Gregoria de la Cruz García, para recibir citas y 

notificaciones el medio electrónico de telefonfa celular via WhatsApp número 936 107 
53 70, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los articulo 131 , 136 y 138 del 
Código de Procedimientos Civile en vigor. 

9. Se ordena dar vista 
Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en Vigor, se ordena 

dar vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito y a ros colindantes: 
• Emmanuel Morales Ocaña, con domicilio ubicado en la Calle sin nombre y sin 

numero de la Ranchería Santa Lucia de la villa Benito Juárez. 
• Ordonel Gerónimo García, con domicilio ubicado en la Calle sin nombre y sin 

numero de la Ranchería Santa Lucia de la Villa Benito Juárez. 
• Francisco Hemández Reyes con domicilio ubicado en la Calle sin nombre y sin 

numero de la Ranchería Santa Lucia de la Villa Benito Juárez. 
• Francisco Jiménez Hernández, con domicilio ubicado en la Calle lturbide 

número 7 de la Colonia Centro de la Villa Benito Juárez 
Para que dentro del término de tres días hábiles, contados al dla siguiente 

en que surta efecto la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus 
derechos convengan, de igual manera se les hace saber que deberán señalar 
domicilio en el centro de esta ciudad (ciudad Pemex), para los efectos de oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le 
surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H . Juzgado, de conformidad con 
el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

10. Oficio al Presidente Municipal 
Consecuentemente, y con fundamento en los artículos 241 y 

264 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio 
Presidente Municipal del municipio de Macuspana Tabasco, para los efectos de 
que dentro del término de diez días hábiles informe a este juzgado, si ef predio 
rustico ubicado en la Calle sin nombre de la Rancheria San Antonio del municipio 
de Macuspana, Tabasco; constante de una superficie de 7,419.77 m2 (siete mil 
cuatrocientos diecinueve metros cuadrados con setenta y siete centímetros), el cual 
se localiza con la siguientes medidas y colindancias: Al Norte, con calle acceso, 
37.00 metros con Emanuel Morales Ocaña y 45.25 metros con Francisco 
Jiménez García; Al Sur, 97.00. metros con Ordonel Gerónimo García; Al Este; 
84.00 metros con Francisco Hemández Reyes y 40.00 metros con Francisco 
J iménez García; Al Oeste; 115.00 metros con Ordonel Gerónímo Garcia, 
pertenece o no al fundo legal de este municipio. 

11 . Publicación de Datos Personales. 
Por otra parte, de conformidad con Jo previsto en el artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y 
de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o en el 
sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán Jos 
datos sensibles que puedan contener. así como la información considerada 
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. Sexto. En cuanto a /as pruebas que ofrece la promovente, dígase que /as mismas 
se llenen por enunciadas para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

. Sé~timo. Téngase a la parte actora señalando como domicilio para oír, recibir citas 
Y not1ficac1ones, el ubicado en Paseo Malecón Carlos A. Madrazo número 681 despacho 
cuatro_ de la Colonia, Centro de esta Ciudad, (esquina con Avenida Gregario Méndez 
Magana, a fado de la tienda de cerámica "La Esmeralda del Sureste'J, autorizando para 
tales_ efectos, así como para recibir documentos a /os licenciados que menciona en su 
escnto que se provee, de conformidad con /os numerales 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

Octavo. Por otra parte, la apoderada de la parte actora, con el que solicita se le 
notifique vía electrónica al correo jurídico@qrupoconjur.com.mx o bien /os números 
telefónicos .9932786886 y 9932300119 a través de la aplicación WhatsApp; para los 
efectos de recibir citas y notificaciones, y de manera analógica el artículo 131, fracciones 
IV, VI y VI/ eJe/ Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco, y con apoyo en 
el Protocolo para el Regreso a la Nueva Normalidad del Poder Judicial del estado de 
Tabasco, emitido dentro del acuerdo general conjunto 0612020 en las que se 
establecieron diversas medidas sanitarias, entre las cuales destaca la notificación a través 
de /os medios antes indicados, por lo que /as subsecuentes notificaciones se realizaran 
por ese medio. 

En ese tenor, se hace saber a la parte demandada, que /as notificaciones se le 
realizarán a través del correo electrónico institucional heidiirineo@qmail. com o el número 
telefónico 99-31-20-07-70, perteneciente a la Actuaria Judicial Adscrita al Juzgado 
licenciada Heidi de la Cruz lrineo. 

Noveno. En razón que este Juzgador está facultado para convocar a /as partes en 
cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para intentar la 
conciliación de los mismos, debiendo exhortar a /os interesados a lograr avenimiento, 
resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse la controversia 
o darse por terminado el procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se /e hace saber a /as partes que pueden 
comparecer al Juzgado en cua}quier momento def proceso, a fin de llevar a cabo una 
CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es e/ medio jurídico legal que permite solucionar 
conflictos sin lesionar /os derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la 
intención de /os involucrados en el mismo, en la cual y en base a las constancias 
que integran el presente expediente y ante la presencia del titular de este tribunal y del 
Conciliador Judicial, prepararán y propondrán a /as partes, alternativas de solución al 
litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por 
terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de 
entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el de 
solucionar la Ulis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma satisfactoria a 
/os intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial competente intervenga dictando una 
resolución judicial definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose 
constar de igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión 
seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

Décimo. Atento a lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de /os 
Estados Unidos Mexicanos y 4 bis de la Constitución Política del estado de Tabasco, en 
términos de los ordinales 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 76 fracción XXXVI, 80 fracción 1 y 11, y 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 171 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del estado, así como 1, 2, 3, 14, 15, 22, 23, 25, 36, 37, 
38, 41, 44, 47 y primero Transitorio del Acuerdo que establece /os lineamientos 
normativos para dar cumplimiento a /os requerimientos en materia de transparencia y 
acceso a la información pública que deben observar /os órganos jurisdiccionales que 
dependen del Consejo de la Judicatura, aprobado por el pleno del citado consejo en su 
Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Labores, celebrada el tres de 
mayo de dos mil diecisiete, hágase saber a las parles el derecho que /es asiste para 
oponerse a la publicación de stis datos personales cuando se presente una solicitud de 
acc~so a alguna de /as resoluciones públicas o .a /as pruebas y demás constancias 
que. obren en el expediente respectivo, asf como para ejercer los derechos de 
acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que les conciernan en este 
expediente o en el sistema adoptado; además de que, aun en el caso de que no ejerzan 
su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se 
suprimirán Jos datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial que encuadre en /os supuestos señalados en los 
numerales 1, 5, 6, 76 fracción XXXVI, 80 fracción 1 y 11, y 87 de la ley citada en primer 
término, lo que se hará en los términos de /os criterios para la supresión de información 
confidencial o reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos en /os 
artículos 108, 109 y 121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
estado de Tabasco, que establece /as disposiciones en materia de transparencia, acceso 
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a la información pública, protección de datos personales y archivos, publicado en el 
Periódico OfiCial del Estado el quince de diciembre de dos mil quince. 

Décimo Primero. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a /as innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de unas impartición 
de justicia pronta y expedita, en términos de/articulo 17 de la Constitución Federal, se /es 
hace saber a /as partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en 
el presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, 
por si o por conducto de /as personas autorizadas para tales efectos, siempre que no se 
trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la 
contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar 
parte de un documento; por lo que, se /es requiere para que esas heffamientas sean 
utilizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad jurldica, dejar 
constancia en autos en caso de ser necesario. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PART,ES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN 
LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA"' 

Décimo Segundo. Atento a lo establecido en el Acuerdo General Conjunto 
06/2020, da 03 de Junio de 2020, emitido por tos Plenos del Tribunal Superior de Justicia 
y del Consejo de la Judicatura del Estado, por el que se reanudan /as labores 
jurisdiccionales y administrativas en el Poder Judicial del Estado de Tabasco, se emiten 
medidas sanitarias para regresar a la nueva normalidad; derivado de la emergencia 
sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), al cual se ha hecho 
referencia, se tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan dar continuidad al 
servicio esencial de impartición de justicia, a través del uso de /as tecnologías de la 
información y; con ello, hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el 
futuro pudieran suscitarse. 

En este tenor, conforme lo establece el articulo 131, fracciones IV, VI y VIl, 
Código de Procedimientos Civiles, en el que señala que, /as notmcaciones se deberán de 

' REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. La petición de las partes de que se les autorice el uso de todos aquellos elementos aportados 
por los descubnmientos de la ciencia y la técnica para copiar o reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas 
por los tnbunales. encuentra fundamento en los derechos constitucionales de petición y de tnlormación; no 
obstante. la Ley de Amparo no con~ regulacíón al respecto. ni tampoco su ley supletona el Código Federal 
do Procedomientos Civiles, que sólo previene en su articulo Ull. la expediCión de copias certl(teadas. lo que se 
dobe a que ese numeral no se ha modificado desde su publicación ongonal en el Diario Oficial de la 
Fedomclón. el veinticuatro de febrero de m~ novedentos cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la 
analogia con una nonna vigente en acatamiento al articulo 14 CQ!lS!ltucjonal. Asi, el Código de Comercio en 
su numeral 1Q21_, y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en los articutos 71 y 331, 
ectualmonte autorizan la reproducción en copla slmple o loto~tica de los documentos o resoluciones que 
obren en autos a petición verbal de la parte interesada. sln que se raqulera decreto judicial que asilo autorice 
slompre que se deje constancia de su recepción en los autos. sin precisar el medio tecnológico permitido para 
su obtención; lo cual representa un gran cambio respecto de sus textos originales. sin embargo, no se dispuso 
expresamente respecto al uso por el propio interesado de los mediOS tecnológicos de reproducción para 
obtenerla y siendo un hecho notorio que en los dos últimos años la accesibilidad que algunos grupos sociales 
tienen a las innovaciones tecnológicas las que permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en 
el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro 
medio electrónico para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el 
expediente, lo que ha suscitado que soliciten autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de tos 
expedientes. en los mismos términos en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahí que ante la 
falta de regulación expresa de esa situación, debe integrarse con una disposlción vigente que regule una 
parecida en armonla con el principio general de derecho consistente en que quien puede lo más puede lo 
menos. y si de confolmídad con la legislación procesal c:Ml las partes y sus autorizados tienen acceso al 
expedienta y tienen derecho a que se les expidan las copias simples que soliciten verbalmente sin que medie 
acuerdo. siempre que quede asentada su recepción, aunque no se precise que las partes directamente 
pueden obtener tates copias simples por el medio tecnológico que ponen, ante la acceslbilidad a las 
innovaciones tecnológicas que p8fTTliten la reproducción de las constancias que obran en el expediente de 
una manera más ágil mediante el uso del scaMer. de la cámara fotográllca, de fedo(as láser u otro medio 
elecltónico de reproducción portátil, no hay obstáculo legal que impida su utilización y debe ser penmitida en 
aras de una impartición de justicia pronta y expedita. en térmonos del articulo 1 7 conshtucional, sólo debe 
culdarse que esas herramientas sean utilizada.s con lealtad procesal y que no se reproduzcan documentos o 
textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa o si previamente debe mediar una 
notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción; de modo que por regla general, si 
procede autorizar la utilización de los avances de la ciencia. en integración de la laguna legal que padece la 
Ley de Amparo y su ley supletoria, para armonizar la situación &dual científica y tecnológica y que en un 
Muro el legislador federal pudiera regular incluso con mayor alcance. Luego, bastará la solicitud verbal de ta 
parte Interesada. no se requerirá que recaiga proveido al respecto, pero en lodo caso, por seguridad jurldica, 
se dejará constancia en autos de tal acto. sin que implique que la fe pública dof secretario de Acuerdos quede 
comprometida respecto . ~e la ~rior reproducción o edición que hagan los Interesados y. sólo para la 
hipótesis de que se solrc•te cop1ar sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberé recaer 
acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su inter6s legal convenga. TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. • 
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Primero. Por presentado el licenciado HÉCTOR TORRES FUENTES, 
apoderado legal de la parte actora, con el escrito de cuenta, solicitando se 
regularice el auto de veintiséis de junio del presente año, donde se fijó fecha y 

hora para el remate en tercera almoneda del b ien inmueble sujeto a ejecución 
por no haberse ordenado que la misma se llevará a efecto sin sujeción a tipo, por 
lo anterior, y previa lectura al proveído antes citado se advierte que 
efectivamente le asiste la razón, en consecuencia, de conformidad con el 
artículo 236 de regulariza el procedimiento por lo que el auto de veintiséis de junio 
del presente año se regulariza, para quedar de la siguiente manera: 

" . .. JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CENTRO, 
TABASCO, VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Visto. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Por presentado el licenciado Héctor Torres Fuentes, 

Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de la Sociedad denominada 
"Decarome, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital 
Variable", cesionario, con su escrito de cuenta, en el que v iene a exhibir 
certificado de libertad o gravámenes del bien inmueble sujeto a remate, el 
cual se glosa a los autos para que obre como en derecho corresponda. 

Segundo. Como lo solicita el ocursante, de conformidad con lo 
dispuesto en la fracción 111, del artículo 577 en relación con el numeral 436 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, y toda vez que el 
a v aluó actualizado exhibido por la parte ejecutante de fecha diecisiete de 
mayo d el presente año, signado por el ingeniero Julio César Castillo 
Castillo, no fue objetado por la parte demandada, por lo anterior, será el 
que sirva de base para el remate de la finca hipotecada. 

Tercero. Congruente a lo anterior, y toda vez que, del certificado de 
gravámenes previamente exhibido, se observa que no existe acreedor 
reembargante alguno, con fundamento en los artículos 432, 433, 434, 437 y 

demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, 
sáquese a pública subasta en tercera Almoneda y al mejor postor, sin 
sujeción a tipo el inmueble propiedad del demandado-ejecutado 
Alejandro Cadena Barahona, que a continuación se describe: 

"Predio urbano y construcción identificado como lote 8, 
manzana 7, ubicado en cerrada Manaus, número 106, del 
fraccionamiento Residencial Palmeiras, sito en la ranchería Plutarco Elías 
Calles del munic ipio de Centro, Tabasco, con superficie de 200.00 metros 
(doscientos metros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: 
al NORTE, diez metros con lote dos y tres; al SUR, diez metros, con Cerrada 
Manaus; al ESTE, veinte metros, con lote siete; y al OESTE, veinte metros, 
con lote nueve, inscrito bajo el número 10157 del libro general de entradas, 
afectándose el predio número 173353, folio 153, del libro mayor, volumen 
693, folio real electrónic o número 170933". 
Bien inmueble que se le fijo un valor comercial la cantidad de $2,041,200.00 

(DOS MILLONES CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL) , de a c uerdo con el avalúo exhibido por el perito de la parte actora 
ejecutante, cantidad que será desglosado en términos del artículo 437 del 
Códig o de Procedimientos Civiles en el Estado, por ser la presente subasta en 
tercera almoneda. 

Monto obtenido de la siguiente ope ración aritmética, de acue rdo el avaluó 
a c tualizado de fecha diecisiete de mayo de dos mil veintitrés: 

1 A lmoneda 1 Valor comercial 1 Deducción del 1 Valor final 

TRIBUNAl SUPERIO R DE JUSTIC IA DEl ESTADO DE TABA SCO 
Juzgados C iviles y Familiares de C e ntro, Tabasco . Av. G regario Méndez sin n úme ro, 

C o lo nia A l a sta d e Serra, Villahe rmosa , Tabasco, C .P. 86100, Tel. 9935-922780, Ext . 4715 
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Valor y/o precio 
comercial 

Primera $2.041.200.00 Sin rebaja $2.041.200.00 
Segunda $2.041 .200.00 10% S 1 ,837,080.00 

Tercera S 1 ,837 ,o8o.oo 4/5 del precio S 1 ,469,664.00 
de la segunda 
almoneda 

En consecuencia, la cantidad que será base del remate en tercera 
almoneda es la cantidad de S1,469,664.00 (un millón cuatrocientos sesenta y 
nueve mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 00/100 moneda nacional), lo 
anterior, en términos del artículo 437 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, que dispone que en la tercera almoneda será sin sujeción de tipo, siendo 
postura legal el que ofrezca las cuatro quintas partes del precio que sirvió de base 
para la segunda almoneda. 

Cuarto. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia 
en el Estado, ubicado en Avenida Gregorio Méndez sin número. de la colonia 
Atasta de Serra de esta Ciudad, previamente la cantidad que sirve de base para 
el remate; requisito sin el cual no serán admitidos. 

Quinto. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. y toda vez que en este asunto se rematará un 
bien inmueble. anúnciese la venta por dos veces, de siete en siete días en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación 
que se editen en esta ciudad; por lo que, expídanse los edictos y los avisos para 
que sean fijados en los lugares más concurridos convocando postores o 
licitadores; en el entendido que entre la última publicación y la fecha del remate. 
deberá mediar un plazo no menor de cinco días. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial 
del Estado de Tabasco. únicamente se edita los días miércoles y sábado; por lo 
que en el caso que se requiera realizar una de las publicaciones en día inhábil. en 
términos del dispositivo 1 1 5 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado. queda habilitado ese día para realizar la diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo e l 
rubro y texto siguiente: 

" ... EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS 
PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL 
DISTRITO FEDERAL ... " 

Sexto. Se les hace saber a las partes. así como a postores o licitadores que 
la subasta en Tercera Almoneda tendrá verificativo las nueve horas con treinta 
minutos del día nueve de octubre de dos mil veintitrés. haciéndoseles saber a las 
partes y a los postores que deberán comparecer debidame nte identificados con 
documentos idóneo en original y copia simple y que no habrá prórroga d e 

espera . .. " 

Por lo anterior, como lo peticiona el ocursante, se tiene por hecha la 
regularización del auto veintiséis de junio del presente año, en los términos antes 
citado. 

NOTÍFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTIC IA D EL ESTADO DE TABASCO 
Juzgados Civiles y Familiares de Cenfro, Tabasco. Av. G regario Méndez sin núme ro. 

Colonia Afasfa de Serra, Villahermosa, Tabasco. C.P. 86100. Tel. 9935-922780, Ext. 47 15 
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ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA DE DERECHO NORMA 
ALICIA CRUZ CLAN, JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO TABASCO MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA DE 

ACUERDOS, LICENCIADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ FÉLIX, QUE AUTORIZA, CERTIFICA 

Y DA FE ... " 
Dos firmas ilegibles, rubrica. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN 
QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, PUBLÍQUESE EL PRESENTE EDICTO DOS 
VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS; SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS 
VEINTIUN DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

* NDLP 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
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Público adscrito al Juzgado y a la Dirección General del Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, para la intervención que en 

derecho les compete. 

De igual forma, se requiere al segundo de los mencionados, para que 

dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de que le sea 

notificado este proveído, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda 

clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho 

término, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles 

·en vigor en el Estado, se le designarán las listas que se fijan en Jos tableros de 

aviso de este juzgado. 

QUINTO. En términos del artículo 755 Fracción 111, del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, dése amplia publicidad al presente asunto por 

de la prensa y de avisos, por lo que expídase Jos avisos correspondientes 

"''""'~""'·r"':" '""0r fijados en Jos Jugares públicos más concurridos de esta ciudad, así como 

la ubicación del inmueble; así también expídase Jos edictos 

~~~~te.s~pond;en,tes. para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno 

"'~" .. u.~ Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por TRES 

CES DE TRES EN TRES OlAS, y exhibidas que sean las publicaciones se 

fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta. 

SEXTO. Se ordena notificar a los colindantes CARMEN RAMON 

BAUTISTA, MANUEL PERALTA GOMEZ y JORGE APOLONIO VELAZQUEZ, 

quienes tienen como domicilio el ubicado en la ranchería Lázaro Cárdenas del 

municipio de Centro, Tabasco, con las siguientes orientaciones, el primero 

orientación Noreste, el segundo orientación Sureste y el tercero orientación 

Suroeste y Noroeste; para que dentro del término de tres días hábiles contados al 

día siguiente de que les sea notificado este proveído, hagan valer los derechos 

que les correspondan, así como señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir 

toda clase de citas y notíficaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de dicho 

término, se les designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este 

Juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el estado. 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
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número 313 de la colonia Tabasco 2000 (en el Instituto 
Educativo Carlos Pellicer Cámara) 

b} JESÚS CUEVAS HERNÁNDEZ, como colindante SUR, con 
domicilio ubicado en el Predio Rustico ubicado en la 
Ranchería Buena Vista, Rio Nuevo, Segunda Sección del 
Municipio de Centro, Tabasco. 

e) H. AYUNTAMIENTO DEL CENTRO, colindante ESTE, en el 
Área de la Dirección de Obras Públicas, ubicado en la 
Avenida Paseo Tabasco, número 1401, de la Colonia 
Tabasco 2000 de esta ciudad capital. 

Pare1 que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES siguientes al 
en que les surta sus efectos la notificación que se les realice de este 
auto, manifiesten lo que a sus derechos convenga, así como para los 
efectos de que concurran al presente procedimiento si tuvieran 
algún derecho que deducir en el momento de la diligencia que en 
su oportunidad se desahogará y señalen domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertidos que 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal les surtirán efectos por medio de listas fijá-das en los tableros 
de avisos del juzgado, de conformidad e n el numeral 136, del 
Código de Pr~cedimientos C~Yil( .Ví~~ie_ el Estado de Tabas~o. 

Deb1endose, hace ~ B~~é~r. .. ~ ·1 traslado correspondiente, 
debiéndose anexar e o~· . c.;_~~l_ ·.~é-$"®fi · _1_. oon el cual subsana la 
prevención. 12 ii. .. ".~ -;,. \·, 

CUARTO. Asimis r.:; - for:::mioad con el diverso 755, 
Fracción 1, de la Ley Adjet1 ..,., . · ' ~®rr~!Riición con el artículo 1318, 
del Código Civil, ambos ' ~- ~/"'el Estado de Tabasco, 
notifíguese al Fiscal del Minis ·ecs Adscrito a este Juzgado y a 
la Directora del Registro Púb ic d la Propiedad y del Comercio de 
ésta Ciudad, en sus domlp ir s ampliamente conocidos, para la 
intervención que en derecHo es ompete y promuevan lo que a sus 
representaciones correspon a, xc ncurran al presente procedimiento 
si tuvieran algún derecho qu . deducir en el momento de la 
diligencia que en su oportunid d; se requiere a la segunda de los 
mencionados, para que dentr , del término de TRES DÍAS HÁBILES 
siguientes al en que le surta us efectos la notificación que se le 
realice de este auto, señale do · icilio en esta ciudad para oír y recibir 
toda clase de citas y notificad . nes, advertida que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, a n las de carácter personal les surtirán 
efectos por medio de listas ijadas en los tableros de avisos del 
juzgado, de conformidad e . n el numeral 136, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco; fijándose 
avisos en los siUos públicos de costumbre más concurridos en esta 
Ciudad v publicación de edictos en el Periódico Oficial del Es-tado, 
así como en uno de los Diarios de mayor circulación de esta Ciudad 
por tres veces de tres en tres días. 

QUINTO. Por otra parte y con fundamento en los artículos 
241 y 264 del Código de Procedimientos Civiles, en vigor, gírese oficio 
al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL CENTRO DE ESTA CIUDAD, 
para que dentro del término de diez días hábiles siguientes al en que 
reciban los oficios correspondientes, informen a esta autoridad si el 
predio motivo de las presentes diligencias se encuentra catastrado a 
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JUICIO JURISDICCIÓN VOLUNTARIA
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

En el expediente número 346/202 3, relativo al JUICIO JURISDICCIÓN 

\'OLUNT ARIA DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido JUAN 

M" ANUEL CAMACHO DELGADO y NANCY EVELIN JIMÉNEZ CRUZ, apoderados legales 

d~l ciudadano MANUEL PERALTA GÓMEZ; en tres de agosto de dos mil veintitrés, se 

e!; ctó un auto de inicio que copiado a la letra se lee: 

" ... JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRrrO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA CENTRO, 
TABASCO; TRES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

VISTO. Lo de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Téngase a los licenciados JUAN MANUEL CAMACHO DELGADO y 

NANCY EVELIN JIMÉNEZ CRUZ, apoderados legales del ciudadano MANUEL 
PERALTA GÓMEZ, personalidad que acreditan y se les reconoce en términos de la 
copia certificada de la escritura pública número 8,093, pasa ante la fe del 
t·cenciado PEDRO GIL CÁCERES, Notario Público adscrito a la Notaría Pública 
n'jmero 24 y del Patrimonio Inmueble Federal en ejercicio en todo el Estado de 
r abasco de fecha 20 de junio de 2023, para los efectos legales correspondientes; 
·:on el escrito y anexos detallados en la cuenta secretaria/; con los que promueve 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, a efectos de acreditar el derecho de propiedad respecto del predio 
rustico ubicado en la calle principal Los Cocos, sin numero de la Ranchería Lázaro 
Cárdenas, primera sección del municipio de Centro, Tabasco; constante de una 
s1Jperficie total de 6, 402.34 M 2 (seis mil cuatrocientos dos metros, treinta y cuatro 
cr2ntímetros cuadrados], con las siguientes medidas y colindancias: 

Noreste: en cuatro medidas, 107.07 metros con Adrián Velázquez Sánchez, 
30.68 metros con José Rodríguez Aguilar, 4.00 metros con José Rodríguez Aguilar, 
72.05 metros con María Úrsula Contreras y Adrián Velázquez Sánchez. 

Sureste: en dos medidas, 19.57 metros con José Rodríguez Aguilar y 20.97 
rnetros con Calle Los Cocos. 

Suroeste: en tres medidas, 148.00 metros con Reutilio Morales González. 
4 3. 90 metros con Carmen Ramón Bautista y 25.21 metros con Jorge Apolonio 
Ve/ázquez. 

Noroeste: 20.97 metros con Carmen Ramón Bautista. 
SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 878, 879, 881, 885, 890, 900, 

90 1, 902, 903, 905, 906, 907, 924, 936, 938, 939, 940, 949, 950, 959, 1295 fracción 1 
"' X, 1303, 1304 fracción 11, 1308, 1318, 1319, 1320, 1321, 1322 y demás relativos 
del Código Civil, relacionados con los artículos 1°, 2, 24 fracción 1/, 28 fracción VIII, 
204, 206, 211, 291, 710, 711, 719, 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos 
en vigor en el Estado, se da entrada a la PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, en la vía y forma 
propuesta, por consiguiente, fórmese expediente, inscríbase en el Libro de 
Gobierno bajo el número que le corresponda y con atento oficio dese aviso de su 
inicio al H. Tribunal Superior de Justicia. 

TERCERO. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor en el 
Estado, se ordena dar vista al Agente del Ministerio Público Adscrito y al Director 
General del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad; 
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así como a los colindantes del predio descrito por la actora en su demanda iniCio! 
a los ciudadanos Adrián Velázquez Sánchez. José Rodríguez Aguilar, María Úrsuia 
Contreras, Reutilio Morales González. Carmen Ramón Bautista, con domicilio en el 
predio rústico ubicado en la calle principal Los Cocos, sin número de la Rancherío 
Lázaro Cárdenas, primera sección del Municipio de Centro, Tabasco; y Presidente 
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional del municipio del Centro, Tabascu, 
con domicilio ampliamente conocido, haciéndoles saber la radicación de io 
presente diligencia, para que dentro del término de tres días hábiles, contados o 
partir del día siguiente en que se surta efectos la notificación del presente 
proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan. 

De igual manera para que dentro del mismo plazo, señalen domicilio paro 
oír, recibir citas y notificaciones en este municipio, apercibidos, que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal/e surtirán sus 
efectos por la listas fijadas en los tableros de aviso de este H. Juzgado, lo anterior 
de conformidad con lo previsto en el numeral 136 del Código de Proceder en lo 
materia. 

CUARTO. Al respecto y conforme lo dispone el artículo 1318, tercer párrafo 
del Código Civil, en relación con el numeral 139 de la Ley Adjetiva Civil, ambos 
ordenamientos vigentes en el Estado, dese amplia publicidad por medio de 
edictos, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, consecutivamente, que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los diarios de mayor 
circulación de los que se editan en la capital del Estado, respectivamente; lo 
anterior, con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre los predios 
mencionados con anterioridad comparezca a este Juzgad o a hacer va ler st.. ... 
d erechos; asimismo, fíjense los avisos en los lugares públicos de costumbre como 
son: Juzgado de Primero Civil, Segundo Civil, Tercero Civil, Quinto Civil, Sexto Civ1l, 
Primero Familiar, Segundo Familiar, Tercero Familiar, Cuarto Familiar de Primer.~ 
Instancia del Primero Distrito Judicial de esta Ciudad, Quinto Familiar, Sexto 
Familiar, Séptimo Familiar, Juzgado de Oralidad Mercantil, Registrador Público de 
la Propiedad y del Comercio, Secretaría de Planeación y Finanzas, Dirección de 
Seguridad y Protección Ciudadana, Fiscalía General del Estado, H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, en e/ lugar de la ubicación del 
predio de referencia, así como en la puerta que de acceso a este Juzgado, los 
dos últimos deberá la actuaria judiciat levantar constancia sobre la fijación de los 
avisos; agregados que sean los periódicos. 

QUINTO. En cuanto a la prueba testimonial que ofrece los promovente:., 
dígasele que la misma se reserva para ser acordada en su momento procesal 
oportuno. 

SEXTO. Así también, con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código 
de procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con 
trascripción de este punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE 
MUNICIPIO; a la DELEGACIÓN AGRARIA EN EL ESTADO, CON ATENCIÓN AL JEFE DE 
TERRENOS NACIONALES; y a la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, con domicilios ampliament2 
conocidos en esta Ciudad, para los efectos de que INFORMEN a este Juzgado 
dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al en 
que les sea notificado el presente proveído, si el predio rustico ubicado en la calle 
principal Los Cocos, sin numero de la Ranchería Lázaro Cárdenas, primero 
sección del municipio de Centro, Tabasco; constante de una superficie total de 6, 
402.34 M 2 {seis mil cuatrocientos dos metros, treinta y cuatro centímetros 
cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: 

Noreste: en cuatro medidas, 107.07 metros con Adrián Velázquez Sánchez, 
30.68 metros con José Rodríguez AguiJar, 4.00 metros con José Rodríguez AguiJar, 
72.05 metros con María Úrsu/a Contreras y Adrián Velázquez Sánchez. 

Sureste: en dos medidas, 19.57 metros con José Rodríguez AguiJar y 20.97 
metros con Calle Los Cocos. 

Suroeste: en tres medidas, 148.00 metros con Reutilio Morales González, 
43.90 metros con Carmen Ramón Bautista y 25.21 metros con Jorge Apolonio 
Velázquez. 

Noroeste: 20.97 metros con Carmen Ramón Bautista, perte nece o no o 1 
Nación o a l Fundo Legal de esta C iudad. 

Adjuntando para tales efectos copia del plano del citado predic 
quedando a cargo de la parte actora, el trámite de los referidos oficios, debiendo 
exhibir los acuses de recibos correspondientes. 
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Asimismo, se le hace del conocimiento a dichas instituciones que la 
¡.-, formación fa deberán rendir a este Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia de 
E' ste Distrito Judicial de Centro, Tabasco. 

SÉPTIMO. Asimismo, se requiere a la parte actora, para que del término de 
cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que fe sea notificado 
p i presente proveído, exhiba los traslados correspondientes para notificarle a Jos 
,-alindan tes. 

OCTAVO. Téngase a los promoventes señalando como domicilio para oír 
t .~da clase de citas y notificaciones el despacho jurídico ubicado en fa ca/fe 
: 1elchorOcampo número 216 de la colonia Centro, de esta Ciudad Capital. 

NOVENO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 17 de 
lo Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho 
nCJ torio que fas innovaciones tecnológicas permiten a las partes el acceso a fas 
e onstancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el 
uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico, en 
oras de una justicia pronta y expedida se hace saber a las partes que quedan 
:--1 utorizadas para copiar constancias o reproducir el contenido de fas resoluciones 
·=I'Je obran en el expediente en los mismos términos que se encuentran 
._, utorizados para su consulta, con fa precisión de que para la reproducción de 
· ~ctuaciones por cualquier medio electrónico, deberá observarse por seguridad 
'• wídica lo siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada 

cor disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación 
r ersonaf a fa parte interesada en obtener fa reproducción. 

e) Se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que fa fe 
c(;bfica del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior 
roproducción o edición que hagan los interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el 
expediente, deberá recaer acuerdo con vista a fa contraparte para que 
manifieste lo que a su interés convenga. 

Sirve de apoyo a Jo anterior, el criterio interpretativo emitido por el TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo el rubro, 
to.xto y datos de localización dice: " ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE 
ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE 
NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. 
Eooca: Novena Época. Registro: 167640. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
r:.aceta. Tomo XXIX, marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3o.C.725 C. Página: 
~'·'347 ... " 

DÉCIMO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción 11 de fa 
C~onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley 
r~eneral de Transparencia y Acceso a fa Información Pública, 3 fracciones XV y 
'v XV, 73 fracción /fl, 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y 
"" cceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, dado que la elaboración 
de la versión pública de cualquier documentación tiene por objeto otorgar el 
c;cceso a la información al gobernado que la solicite, así como difundirla, 
rrotegiendo la información considerada legalmente como confidencial o 
reservada, hágase saber a las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en 
el presente asunto, estará a disposición del público para su consulta, cuando así 
lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que les conciernan en este 
expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
c-Jnfidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en la Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a fa Información Pública y Jo Ley 
G-eneral de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 
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Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes de que se dicte el faUo: en la inteligencia que será facultad de la Unidad 
Administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 
o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 
impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la 
versión pública correspondiente que se realice, se suprimirá la información 
considerada legalmente reservada o confidencial que encuadre en los supuestos 
señalados en los artículos 121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en los términos de los 
criterios para la supresión de información confidencial o reservada y de u 
elaboración de versiones públicas, previstos en los artículos 22, 23, 25, 31, 37, 36, 
39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se establecen los lineamientos 
normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de 
transparencia y acceso a la información pública que deben observar las áreas 
administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de lo 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, aprobado por el Pleno del citado 
Consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Período de Labores, 
celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete. 

Por último, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos 
personales solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo 
la firma autógrafa y la copia de identificación oficial, o bien a través de un medio 
de autenticación y dicha información personal quedará incluida en un sistema de 
datos personales, de conformidad con lo previsto en el artículo 24 del acuerao 
citado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS GALVÁN 

CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA ADRIANA JARUMMY PÉREZ 
AGUILAR, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA, 
AUTORIZA Y DA FE ... " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, 

CONSECUTIVAMENTE, QUE SE PUBLICARÁN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE 

SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO; EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A UN 

DÍA DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD Df. 

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 



30 DE SEPTIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 54 



30 DE SEPTIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 55 



30 DE SEPTIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 56 



30 DE SEPTIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 57 



30 DE SEPTIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 58 



30 DE SEPTIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 59 



30 DE SEPTIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 60 



30 DE SEPTIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 61 



30 DE SEPTIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 62 



30 DE SEPTIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 63 

SEGUNDO. Por último, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, únicamente se edita y pública los días miércoles y sábado de cada semana; en ese tenor, en el caso 
que se requiera realizar una de las publicaciones en día inhábil como lo es el día sábado, queda habilitado ese 
día para realizar la publicación respectiva, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el dispositivo 115 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

NOTIFIQUESE POR USTA Y CUMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, Jueza del Juzgado 

Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante el Secretario Judicial 
licenciado MIGUEL ANGEL ARIAS LO PEZ. que autoriza y da fe ... ". 

AUTO DE INICIO DiCTADO EL DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO CON 
SEDE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO; A DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTO; lo de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Téngase por presente al Licenciado JOSE ANTELMO ALEJANDRO MENDEZ. quien se ostenta 

como apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, personalidad que acred ita y se le reconoce con la copia certificada de la Escritura Pública 
número 127,875, Libro número 3,254, otorgada ante la fe del Licenciado JOSE ANGEL FERNANDEZ URIA, 
titular de la notaria publica número 217, de la ciudad de México, actuando como asociado y en el protocolo 
de la Notaria número sesenta, cuyo titular es el licenciado LUIS FELIPE MORALES VIESCA; con el escrito inicial 
de demanda y documentos anexos detallados en la cuenta secretaria !; a través de los cuales promueve juicio 
ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de la ciudadana MARIA ESPERANZA MONTEJO ALVAREZ en su calidad de 
deudora y acreditada y el ciudadano LUIS ALFONSO REYES GALLEGOS, como garante hipotecario, con 
domicilio para ser emplazados juicio el ubicado en la LOTE 19, MANZANA 17, ZONA 9, CALLE VULCANOLOGOS, 
ESQUINA CON CAUE NICARAGUA COLONIA LAS GAVIOTAS, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO Y/0 CALLE lOSE 
MORENO /RABIEN, NUMERO 505-3, COLONIA PRIMERO DE MAYO, VIUAHERMOSA, CENTRO, TABASCO; de 
quien reclama el cumplimiento de las prestaciones señaladas en el apartado 1, incisos A), B), C), D), F) y 1, 
mismas que por economía procesal se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3200, 3201, 3203, 3217 y demás 
relativos del nuevo Código Civil con relación en los numerales 204, 205, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 
575, 577, 578 y 579 del Código Procesal Civil ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda en la 
vía y forma propuesta. 

Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese 
aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. En razón de lo anterior, con las copias simples de la demanda y anexos que la acompañan, 
debidamente selladas, foliadas, rubricadas y cotejadas, notifíquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la 
parte demandada en el domicilio señalado en líneas que preceden, emplazándolo para que en el término de 
CINCO OlAS HABILES siguientes a la notificación de éste auto, conteste demanda, oponga excepciones que no 
serán otras que las enumeradas en el artículo 572 del Código Procesa l Civil en vigor, ofrezca sus respectivas 
probanzas y señale domicilio en esta ciudad, para los efectos oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos 
que de no hacerlo se le tendrá por perdido el derecho para contestar ia demanda y las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán efectos a través de la lista que se fije en los tableros de 
avisos de este Juzgado. 

CUARTO. Asimismo en el momento de la diligencia de emplazamiento requiérase a la parte demandada 
para que manifiesten si acepta o no la responsabilidad de depositario; y de aceptarla contraerá la obligación 
de depositaria judicial respecto del bien inmueble hipotecado, dé sus frutos y de todos los objetos que con 
arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse como inmovilizados y formando parte del 
mismo inmueble, de los cua les se formará inventario para agregarlo a los autos, siempre que lo pida el actor. 

En caso de no aceptar la responsabilidad de depositaria en el momento del emplazamiento, 
entregará desde luego la tenencia del inmueble al actor. 

Si la diligencia de emplazamiento no se entendiere directamente con los deudores, hágase les saber, 
que deberá dentro de los TRES OlAS HABILES siguientes, manifestar si aceptan o no la responsabilidad de 

intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres dias hábiles, así lo habría determinado 

expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sí 

menciona los días hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Contradicción de tesis 136/2007-PS. Entre las 

sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 30 de enero de 

2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Oiga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: José de Jesús Gudiño 

Pelayo. Secretaria: Nínive lleana Penagos Robles. Tesis de jurisprudencia 19/2008. Aprobada por la Primera Sala de este 

Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho. 
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depositaria, entendiéndose que no la acepten si no hace esta manifestación, en este caso, el actor podrá 
pedir que se le entregue la tenencia material del inmueble. 

QUINTO. De conformidad con el arábigo 572 y 574 del Código en Cita, gírese oficio a la Dirección 
General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, para que inscriba la demanda, 
haciéndole saber que una vez anotada, no podrá realiza r en el inmueble hipotecado ningún embargo, toma 
de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de 
sentencia ejecutoriada relativa al mismo inmueble, debidamente registrado y anterior en fecha de la 
inscripción de la referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor 
con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda, haciéndole saber que el inmueble 
hipotecado se encuentra descrito en los documentos que se adjuntan. 

Para estar en condiciones de cumplir con lo anterior, requiérase a la parte actora para que exhiba 
copias fotostáticas de dicha demanda y documentos anexos por duplicado, para dar cumplimiento a lo 
ordenado en el punto que antecede. 

SEXTO. En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente, dígase que las mismas se tienen por 
enunciadas para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

SEPTIMO. Téngase a la parte actora señalando como domicilio para oír, recibir citas y notificaciones 
el ubicado en: CALLE DEL TRABAJO NUMERO 109 DE LA COLONIA ROVIROSA DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. 
TABASCO, autorizando para que en su nombre y representación las oigan y las reciban y reciban toda clase 
documentos a los Licenciados FREDDY ALE><IS DE LOS SANTOS AQUINO, KAREN ALEJANDRA EK HERNANDEZ, 
RAUL ALBERTO CORZO CORDOVA y KRISTEL GOMEZ REYES, autorización que se le tiene por hecho en los 
términos del articulo 136 y 138 del Código de Procedimiento Civiles en vigor. 

OCTAVO. Asimismo, como lo solicita el promovente, hágasele devolución del poder notarial número 
127,875, donde acredita su personalidad, previo cotejo con la copia simple que para tales efectos exhibe, 
debiendo dejar constancia y firma de recibido en autos. 

NOVENO. En razón que esta Juzgadora está facultada para convocar a las partes en cualquier momento 
del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para intentar la conciliación de los mismos, debiendo 
exhortar a los interesados a lograr avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que 
pueda evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que pueden comparecer al Juzgado en 
cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una CONCILIACION JUDICIAL la cual es el med io jurídico 
legal que permite solucionar conflictos sin lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad 
y la intención de los involucrados en el mismo, en la cual y en base a las constancias que integran el 
presente expediente y ante la presencia del titular de este tribunal y del Conciliador Judicial, prepararán y 
propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un 
convenio conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del 
proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuest ión no tiene la finalidad de entorpecer el 
procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el de solucionar la Litis por propia voluntad 
de las partes interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial 
competente intervenga dictando una resolución judicial definitiva, en la que se aplique el principio de 
legalidad; haciéndose constar de igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión 
seguirá su curso lega l hasta su conclusión. 

DECIMO. Atento a lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos y 4 bis de la Constitución Política del estado de Tabasco, en términos de los ordinales 1, 2, 4, S, 6, 
7, 8, 76 fracción XXXVI, 80 fracción 1 y 11, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tabasco, 171 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del estado, así como 1, 2, 3, 14, 15, 22, 23, 
25, 36, 37, 38, 41, 44, 47 y primero Transitorio del Acuerdo que establece los lineamientos normativos para 
dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública que 
deben observar los órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura, aprobado por el 
pleno del citado consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Labores, celebrada el 
tres de mayo de dos mil diecisiete, hágase saber a las partes el derecho que les asiste para oponerse a la 
publicación de sus datos personales cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, asf 
como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que les 
conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de que, aun en el caso de que no ejerzan 
su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos 
sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente reserváda o ~onfidencial 
que encuadre en los supuestos señalados en los numerales 1, S, 6, 76 fracción XXXVI, 80 fracción 1 y 11, y 87 
de la ley citada en primer término, lo que se hará en los términos de los criterios para la supresión de 
información confidencial o reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos en los artículos 
108, 109 y 121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco, que 
establece las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información pública, protección de 
datos personales y archivos, publicado en el Periódico Oficial del Estado el quince de diciembre de dos mil 
quince. 
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"2023, AÑO DE FRANCISCO VILLA, EL REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO" 

concurridos de esta ciudad y en la ubicación del inmueble, lo anterior es con la 
finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con 
anterioridad comparezca a este juzgado a hacer valer sus derechos dentro del 
término de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la última 
publicación que se realice, conforme lo dispone el artículo 139 de la Ley Adjetiva 
Civil vigente fíjense los avisos en los lugares públicos de costumbre y en el lugar 
de ubicación del predio de referencia. 

4. Fijación de avisos. 
Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal Adscrito a 

este Juzgado, Secretaria de Finanzas del municipio de Paraíso, Tabasco, 
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, 
Tabasco, Juez Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Paraíso, Tabasco, oficial 01 del Registro Civil de esta Ciudad, Mercado 
Público, Director de Seguridad Pública de esta ciudad, para que ordenen a 
quien corresponda fije los avisos e informen a este Juzgado el cumplimiento de 
este mandato, así como el aviso que deberá fijar el actuario judicial en el predio 
motivo de las presentes diligencias, conforme a lo establecido por el artículo 755 
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

5. Se reserva fecha para testimonial. 
Una vez que se haya dado cumplimiento a los puntos que anteceden a 

petición del promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba 
testimonial ofrecida por la actora a cargo de los ciudadanos Dora Maria 
Cande lero Hernandez, Boanerge Perez Gomez y Rafael Gonzalez Martinez. 

6. Notificación al Registrador Público 
Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio de Comalcalco, Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin 
de que exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, 
requiérasele para que dentro del término de tres días hábiles, contados al día 
siguiente de la notificación que se le haga del presente proveído, señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que en 
caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del 
juzgado, lo anterior con fundamento en los artículos 123 fracción 111 y 136 del 
Cód igo de Proceder en la materia. .. 

7. Se ordena exhorto 
Apareciendo que el . Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio de Comalcalco, Tabasco, tiene intervención en esta diligencia y que 
su domicilio se encuentra en Comalcalco, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto 
por los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez Civil en 
turno de Comalcalco, Tabasco, para los efectos de que en auxilio y 
colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique el presente 
proveído. 

Solicitando al Juez exhortado desahogue la resolución encomendada, 
en un plazo no mayor de quince días, contados a partir de la recepción del 
exhorto y hecho que sea lo devuelva a la brevedad posible. 

Se ordena al actuario certifique la entrega de las copias de traslado de 
la demanda, debidamente selladas y cotejadas, y describa qué copias le 
entrega; lo anterior, de conformidad con la jurisprudencia emitida por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 

"EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO CUANDO 
AL REALIZAR LA CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR DESCRIBE 
CUÁLES SON LAS COPIAS DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON A 
LA DEMANDA CON LAS QUE CORRE TRASLADO". 
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8. Domicilio procesal y autorizados 
Señala el promovente Antonio de la Cruz Palma, para recibir citas y 

notificaciones el ubicado en la calle Río Ometepec, numero 315, de la colonia 
Espejo 11, de Villahermosa, Tabasco y/o la calle 18 de Marzo s/n colonia el 
Coquito, de la ciudad de Paraíso, Tabasco, en consecuencia se le tiene por 
autorizado el segundo de los domicilios señalados el ubicado en calle 18 de 
Marzo s/n colonia el Coquito, de la ciudad de Paraíso, Tabasco, autorizando 
para tales efectos al Doctor en Derecho Roberto Uribe May y la pasante en 
Derecho Soemy Karely Uribe Lopez, lo anterior en términos de lo dispuesto en 
el artículo 136 y 137 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

En cuanto a la designación de abogado patrono hecha a favor del Doctor 
en Derecho Roberto Uribe May, para que surta efectos la designación, será 
indispensable que los designados acrediten tener cédula profesional de 
licenciados en Derecho expedida por autoridad competente, debidamente 
inscritas en el libro de registros que para tal fin se lleve en este juzgado o el 
Tribunal Superior de Justicia, lo anterior en términos de la parte infine del artículo 
85 del código antes invocado. 

Asimismo se les tiene por señalando el número de teléfono 
9931575880, 9931697051 y 9331348715, para que se le realicen por esté medio 
las notificaciones de los autos que se dicten en este asunto. 

Por consiguiente, en términos del acuerdo general conjunto número 
06/2020, de tres de junio de dos mil veinte, emitido por los Plenos del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, 
que en lo conducente dice: 
De las notificaciones electrónicas: 

Derivado de la emergencia sanitaria generada por la epidemia del v irus 
SARS- CoV2(COVID-19), este tribunal tiene la necesidad de adoptar medidas 
que permitan dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia, a 
través del uso de la tecnología de la información y ; con ello, hacer frente a la 
presente contingencia , como a otras que e futuro pudieran suscitarse. 
Por consiguiente proporciona núme e efpn1~ara que se le notifique por ese 
medio al número proporcionado,~ COQ§tiei:(~'Í)~ia~ágasele las notificaciones al 
promovente de referencia al i¡J'r,I~.{Q'·" ~~~~qf~óé:~e menciona, a través del 
número 9~32_319587 d_el actu~~ll? .Jfí~~~t;;{if:l'~?ht~:;~ este juzgado Licenciado 
Genaro J1menez Velazquez,~1 ~.' gw~t~·~·~$.:"~\::l~~ )!1Mr¡~¡~ye para que realice las 
notificaciones al promovente de ~~~s~~~~};9~_<y;mie1 ·to, vía telefónica. 

. :-r. ·~·f..:f.~~ 
9. Se ordel]a. d~ -~j 

Como lo establece el articu1~ · Código Civil en Vigor, se 
ordena dar vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito y a los colindantes: 

• Adrián Magaña Avalos con domicilio ubicado en Avenida Cristóbal Colon, 
sin número, Colonia El Limón, Paraíso, Tabasco. 

• Gonzalo Zenteno Cruz con domicilio ubicado en calle Maria Santos, sin 
número, de la colonia El Limón, con código postal 86605 de Paraíso, 
Tabasco. 

Para que dentro del término de tres días hábiles, contados al día 
siguiente en que surta efecto la notificación del presente proveído, manifieste lo 
que a su derecho convenga, de igual manera se le hace saber que deberá 
señalar domicilio en el centro de esta ciudad , para los efectos de oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes 
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. 
Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor en el Estado. 

Se ordena al actuario certifique la entrega de las copias de traslado de 
la demanda, debidamente selladas y cotejadas, y describa qué copias le 
entrega; lo anterior, de conformidad con la jurisprudencia emitida por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 

"EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO CUANDO 
AL REALIZAR LA CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR DESCRIBE 
CUÁLES SON LAS COPIAS DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON A 
LA DEMANDA CON LAS QUE CORRE TRASLADO". 
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Conforme a lo anterior, es pos1ble establecer que el demandado JORGE LUIS LEON 
TORRES cubrió varros años de amortizaciones; por ello, en la condena al pago de la suerte principal 
deben deducirse las cantidades pagadas por el demandado desde la fecha de la celebración del 
contrato base de la acción y que la parte actora ha reconocido expresamente en juicio. 

Igualmente se condena a la parte demandada JORGE LUIS LEON TORRES, al pago 
que resulte por concepto de intereses ordinarios vencidos y que se sigan causando hasta el pago 
total del adeudo, conforme a lo pactado, a razón de la tasa esüpulada en el referido contrato de 
crédito, en términos de lo acordado en el mismo y que se justifiquen en ejecución de sentencia. 

Así como al pago de gastos y costas, rubros en los cuales quedan comprendidos los 
honorarios profesionales, siempre y cuando se justifiquen en ejecución de sentencia, de 
conformidad con los artículos 91 y 92 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, en correlación 
con lo dispuesto en el articulo 2919 del Código Ovil en vigor. 

* De igual manera se condena al demandado JORGE LUIS LEON TORRES, a que los 
pagos que realice durante el juicio se apliquen en el orden pactado en la cláusula novena, del capitulo 
tercero, del contrato de apertura de crédito simple y de la constitución de garantías, entre "la 
acreditante y el acreditado". 

QUINTO. Para el cumplimiento voluntario de la anterior condena, se concede a la parte 
demandada JORGE LUIS LEON TORRES, un término de cinco días hábiles contados a partir del 
día siguiente al en que cause autoridad de cosa juzgada esta resolución, para que haga pago de las 
prestaciones a que fue condenada, apercibida que en caso contrario, se hará trance del bien 
inmueble dado en garantía, y con el producto que se obtenga se cubrirá al acreedor de las 
prestaciones a que fue condenado en esta sentencia, o se adjudicará el inmueble hipotecado si así 
procediere, de conformidad con lo previsto por los artículos 433, 434 y 435 del Código Procesal Civil 
en vigor en el Estado. 

SEXTO. De la misma manera se concede a las partes BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, I NSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, a 
través del apoderado legal licenciado PATRICKS JESÚS SÁNCHEZ LEYJA, en su carácter de 
apoderado General y a la ciudadana JORGE LUIS LEON TORRES, en calidad de acreditado y 
garante hipotecario, un término de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al en que 
sea ejecutable la sentencia, para que exhiban ante esta autoridad el avalúo de la finca hipotecada, 
apercibidos que en caso de que alguna de las partes deje de exhibir el avaluó dentro del plazo 
señalado, se tendrá por conforme con el exhibido por su contrario, lo anterior acorde a lo señalado en 
las fracciones 1 y II del precepto legal 577 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

SÉPTIMO. En cuanto a la ejecutividad de la sentencia, reclamada en el inciso G) del 
capitulo de prestaciones, esta deberá ser solicitada por la parte actora en la etapa correspondiente. 

OCTAVO. Con fundamento en e articulo 229 fracción IV, del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, notifíquese esta resolución al demandado JORGE LUIS LEON TORRES, mediante 
publicación por una sola vez de los puntos resolutivos en un periódico de mayor circulación del lugar 
del proceso. 

NOVENO. Háganse las anotaciones respectivas en el Libro de Gobiemo y en su oportunidad 
archivese este expediente como asunto concluido. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN, POR UNA SOLA VEZ EN UNO 

DE LOS DIARIOS--IJE:.·MAYOR CIRCULACION DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, 
/ t 

EXPIDO E~ PRESENTE EN U!'JO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES, 

EN LA CIÓDAD DE VILLAHERtv10SA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
1 • ... 

ON JIMENEZ 
PMR/GM. 

Tesis: Fuente. Semanario JudiCial de a Federacrón. Époc>: Oct<va (poca Torno XII, Dll•embre de 1993 Página· 857 Registro: 2:4035. 
DEMANDA, lAS AS[V[RACIONES liE01AS POR El QUEJOSO ~N L~, CONSTITUYEN UNA CONFESION EXPRESA (ARTICLLO 95 DEL CODIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES). Siendo disposición del articulo 95 del Código fedetal de Procedrmrentos Crvtles de aplrcacrón 
supletorra; el c¡ue !os hechos e)lpresados por el promovente en la demanda constituyen una c.:onfes1ón expresa. es ev1dente que las 
aseveraciones que el petiCIOnarlo formula en su demanda de amparo, prueban plenamente en su contra s1n neces1dad de ofrecerse 
como prueba, por constituirse una con.:es16n expresa 
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trescientos cuarenta y siete pesos 36/100 moneda nacional) por concepto de suerte 
principal. integrada por el saldo insoluto, hasta el 31 de diciembre del 2017, del crédito 
que le fue otorgado conforme a la cláusula segunda del contrato fundatorio. 

3.07 veces el salario mínimo mensual general vigente en la República 
Mexicana y que asciende a la suma de $7,045.33 (siete mil cuarenta y cinco pesos 
33/100 moneda nacional) por concepto del saldo insoluto de los intereses ordinarios, 
correspondientes a los meses que corrieron de noviembre de dos mil quince al mes de 
enero de dos mil dieciocho, calculados respecto del saldo insoluto del crédito que le 
fue otorgado, a razón de la tasa estipulada en el referido contrato de crédito, más los 
que se sigan generando hasta que liquide el importe insoluto del mencionado crédito, 
en términos de lo acordado en el mismo. 

125.29 veces el salario mínimo mensual general vigente en la República 
Mexicana y que asciende a la suma de $287,527.52 (doscientos ochenta y siete mil 
quinientos veintisiete pesos 52/100 moneda nacional) por concepto de intereses 
moratorias insolutos correspondientes a los meses que corrieron de diciembre de dos 
mil quince a diciembre de dos mil diecisiete, calculados respecto del saldo insoluto del 
crédito que su representada le dio, a razón de la tasa estipulada en el referido contrato 
de crédito, más los que se han seguido y sigan generando hasta que liquide totalmente 
el importe de la suerte principal reclamada, en términos de lo acordado en el aludido 
contrato de crédito. 

Como lo pactaron las partes contratantes en la cláusula novena del Contrato 
motivo de este juicio, los abonos o pagos que durante el juicio realice el demandado 
SALVADOR MOTA VALLEJO se aplicaran en primer término a gastos de cobranza, 
intereses moratorias, primas de seguro, intereses ordinarios y el resto a las 
amortizaciones de capital del saldo insoluto del crédito motivo de este juicio. 

Gastos y costas, que se generen con la tramitación del presente juicio, lo que 
deberá justificarse en ejecución de sentencia mediante el incidente de liquidación 
respectivo, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 91 y 92 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado. 

QUINTO. Asimismo, páguese al accionante el monto que resulte de los 
conceptos ya indicados en primer lugar con el valor del inmueble, tal y como lo 
pactaron en la cláusula décima del contrato motivo de este juicio. 

SEXTO. Para el cumplimiento voluntario de la anterior condena, se concede a 
la parte demandada SALVADOR MOTA VALLEJO, un término de cinco días hábiles -
contados a partir del día siguiente al en que cause ejecutoria esta resolución-, 
apercibido que en caso contrario, se hará trance y remate del bien inmueble dado en 
garantía y con el producto que se obtenga se cubrirá al acreedor las prestaciones a que 
fueron condenados en esta sentencia, de conformidad con lo previsto por los artículos 
433,434, 435 y 577 del Código Procesal Civil en vigor en el Estado. 

SÉPTIMO. De la misma manera se concede a las partes actora "BBVA 
BANCOMER", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, a través de su apoderado general licenciado PATRICKS 
JESÚS SÁNCHEZ LEYJA o quien legalmente lo represente y al demandado SALVADOR 
MOTA VALLEJO, un término de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al 
que sea ejecutable la sentencia, para que exhiban ante esta autoridad el avalúo de la 
finca hipotecada, apercibidos que en caso de que alguna de las partes deje de exhibir el 
avalúo dentro del plazo señalado, se tendrá por conforme con el exhibido por su 
contrario, lo anterior acorde a lo señalado por las fracciones 1 y 11 del precepto legal 577 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

OCTAVO. Con fundamento en el artículo 229 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles vigente para el Estado de Tabasco, se ordena notificar la 
presente resolución al demandado SALVADOR MOTA VALLEJO, en el domicilio donde 
fue emplazado ubicado en la Calle Filomena Mata, Número 46, de Villa la Venta del 
Municipio de Huimanguillo, Tabasco. 

Toda vez que el domicilio del citado demandado se encuentra fuera de esta 
Jurisdicción de este recinto judicial, con fundamento en los numerales 143 y 144 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de Tabasco, gírese exhorto al 
Juez Mixto de Villa la venta del municipio de Huimanguillo Tabasco¡ para que en 
auxilio y colaboración de las labores de este juzgado, ordene a quien corresponda 
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notifique la presente resolución al aludido demandado en el domicilio ya citado; 
facultando además ampliamente al Juez (a) exhortado (a), para que acuerde 
promociones y demás cuestiones tendientes al perfeccionamiento de la diligencia en 
mención. 

Se le hace saber a la autoridad exhortada que de conformidad con el numeral 
143 párrafo primero del Código de Procedimientos Civiles se le concede un término de 
treinta días hábiles contados a partir del día siguiente en que haya radicado el exhorto 
para diligenciar el mismo, vencido el término sin más trámite deberá devolverlo a esta 
autoridad. 

Se hace saber a la parte promovente, que se le concede un término de tres 

días hábiles, contados a partir del día siguiente en que surta efecto la notificación de la 
presente resolución, para que comparezca ante este Recinto Judicial, para hacer los 
trámites para la elaboración y recibo del exhorto ordenado, debiendo en igual término 
exhibir el acuse correspondiente. 

NOVENO. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. En 
atención a los numerales 108, 109 y 121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del estado de Tabasco que contiene los criterios para la supresión 
de información confidencial o reservada y de la elaboración de versiones públicas, 
previstos, así como los arábigos 36, 37, 38, 45 y 47 del Acuerdo que establece los 
lineamientos normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de 
transparencia y acceso a la información pública que deben observar los órganos 
jurisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura, aprobado por el pleno del 
citado consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Labores, 
celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete, una vez que la sentencia cause 
ejecutoria, se pondrá a disposición de los gobernados en versión pública con supresión 
de datos sensibles que pueda contener, así como de las constancias que obren en el 
expediente. 

DÉCIMO. Al quedar firme esta sentencia, previo las anotaciones 
correspondientes en el Libro de Gobierno que se lleva en el Juzgado, archívese en su 
oportunidad la presente causa como asunto totalmente concluido ... " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN UN DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITE EN 
ESTA CIUDAD, ASÍ COMO EN EL DIARIO OFICIAL DEL ESTADO, POR UNA SOLA VEZ, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

Oiga* 
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conformidad con el artículo 236 del Código de Proceder de la Materia, para quedar 
de la siguiente manera. 

SEGUNDO. Se tiene a la licenciada KAREN BROCA RAMÍREZ, 
Abogada Patrono de la parte actora, como lo peticiona y tomando en 
consideración el contenido de las constancias actuaria/es que obran en autos y de 
los informes rendidos por la diversas dependencias públicas y privadas, no se 
logró obtener el domicilio de los demandados CLAUDIA LIZZET ALADRO 
HUERTA y JESÚS V!ZCANO MEO/NA, por lo que queda de manifiesto que es de 
domicilio incierto e ignorado. 

TERCERO. En ese tenor y de conformidad con el artículo 139 fracción 
11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. se ordena notificarlos y 
requerirlos por medio de edictos, cuya expedición y publicación deberá 
practicarse por tres veces, de tres en tres días en el Periódico Oficial del Estado, 
así como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editan en esta 
Ciudad, con la finalidad de dar cumplimiento a lo ordenado en los proveídos de 
veintiocho de junio de dos mil dieciocho y treinta y uno de mayo de dos mil 
veintiuno, así como el presente mandamiento. 

Congruente con lo anterior y considerando que alguna de las 
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado se hicieran en día sábado, ya que 
dicho medio de difusión por disposición gubernamental, sólo se edita los días 
miércoles y sábados y que no podría llegarse al extremo de exigirse que se 
publiquen en un dfa distinto; por tanto con fundamento en el arábigo 115 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se habilita el sábado para que alguna 
de dichas publicaciones se realice en ese día. 

Asimismo, se le hace saber a /os demandados CLAUDIA LIZZET 
ALADRO HUERTA y JESÚS VIZCANO MEO/NA, que cuentan con un plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la 
última publicación de los edictos, para acreditar con documento idóneo, haber 
dado cabal cumplimiento a lo pactado en el convenio judicial celebrado en este 
juicio, apercibidos que. de no hacerlo en el plazo concedido, se les tendrá por 
perdido el derecho y se procederá a la ejecución del convenio de referencia y a 
petición de la parte actora. 

CUARTO. De igual forma, con fundamento en el precepto 2191 de 
Código Civil y del arábigo 123 fracción 111 del Código de Proceder de la Materia, 
ambos vigentes en la Entidad, hágase saber a los demandados CLAUDIA LIZZET 
ALADRO HUERTA y JESÚS VIZCANO MEO/NA, que la nueva cesionaria es /a 
Institución denominada "BANCO MERCANTIL DEL NORTE" SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, para que dentro del término de tres días hábiles siguientes al en que 
les sea notificado el presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos 
corresponda respecto a la cesión de derechos de créditos antes citado. 

Requiriéndolos, además, para que, en el mismo término, señalen 
domicilio y autoricen persona para oír, recibir citas y notificaciones en esta Ciudad, 
advertidos que, de no hacerlo así, /as subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal se le harán saber por medio de listas fijadas en los tableros de 
avisos de este Juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 229 Fracción 1 y 
11 del Código Adjetivo Civil Vigente en el Estado. 

Hágase saber al promovente, que deberá apersonarse a este Juzgado, 
a fin de que reciba los edictos previa identificación y firma de recibo 
correspondiente. 

QUINTO. Por otra parte, se tiene a la licenciada KAREN BROCA 
RAMÍREZ, Abogada Patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta, por 
medio del cual exhibe sin diligenciar los edictos fechados en veintitrés de mayo de 
dos mil veintitrés, por los motivos expuestos en su libelo, mismos que se agregan 
a los autos para que obren como en derecho procede. 

Respecto a la aclaración que solicita, es de decirte que deberá estarse 
al punto que antecede. 

NOTIFÍQUESE POR USTA Y CÚMPLASE. 
AS/ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN 

CARLOS GALVÁN CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA 
LICENCIADA HE/DI DE LA CRUZ IR/NEO, SECRETARIA DE ACUERDOS CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. .. " 
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Dos finnas ilegibles. Rubricas. 

Auto de 28/junio/2018: 

" ... JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, VEINTIOCHO DE JUNIO 
DE DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTO. La razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene a la Jefa del Archivo Judicial, BERTHA HERRERA 

M~NDEZ, con su oficio de cuenta remitiendo a este Juzgado el expediente en que 
se actúa, por lo que atento a ello se ordena agregar a los autos principales, el 
cuadernillo 22212018-11, formado de manera provisional con el escrito de treinta de 
mayo del presente año, signado por el licenciado HENDRIX MANUEL SÁNCHEZ 
LEYVA, apoderado legal de la parte actora, proveyéndose el mismo en los 
términos siguientes: 

SEGUNDO. Por recibido el escrito signado por el citado promovente, y 
como lo peticiona, requiérase a la parte demandada CLAUDIA LIZZET ALADRO 
HUERTA y JESÚS VIZCANO MEDINA, para que dentro del término de cinco 
días hábiles, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente proveido, acredite haber dado cumplimiento a lo pactado 
en el convenio, apercibidos que de no hacerlo dentro del término concedido, se 
procederá conforme a derecho y a petición de la parte. 

NOT/F{QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada GUADALUPE LÓPEZ 

MADRIGAL, Jueza Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Centro, por y ante el Secretario Judicial de acuerdos, licenciado ASUNCIÓN 
JIMÉNEZ CASTRO, quien certifica y da fe ... " 

Dos finnas ilegibles. Rubricas. 

Auto de 31/mayo/2021: 

" ... JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO. TABASCO, 
MÉXICO, TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTO; lo rozón secretorio/, se acuerdo: 
PRIMERO. Todo vez que mediante acuerdos números 0 1/2020, 

02/2020, 03/2020. 04/2020, 05/2020 y 06/2020 de fechas dieciocho de 
marzo, treinta y uno de marzo, veintiocho de abril, seis de moyo, veintiocho 
de moyo y tres de junio todos de dos mil veinte, respectivamente, 
mediante los cuales el Consejo de lo Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco, suspendió los labores de los autoridades 
jurisdiccionales, debido o lo pondemio de Covid- 19, comprendido d el 
veinte de marzo del dos mil veinte al treinta y uno de moyo, posterior o 
ello, se reanudaron los términos del uno al cuatro de junio de esto 
anualidad, por lo que o través del último acuerdo yo referido, quedaron 
suspendidos los términos y los audiencias o partir del cinco de junio de dos 
mil veinte hasta nuevo aviso y en atención o éste último, en el acuerdo 
segundo párrafo tercero que textualmente dice: 

" ... En materia civil y familiar deberá c ontinuarse e l trámite de los 
asuntos en los que yo se celebró lo audiencia de pruebas y alegatos y 
únicamente estén pendientes de presentar conclusiones, hasta el dictado 
de lo sentencio, su notificación e incluso lo substanciación del recurso 
correspondiente, en su coso. En materia mercantil deberá continuarse el 
trámite de los expedientes que se encuentren pendientes de abrir el plazo 
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para alegatos, hasta el dictado de la sentencia, su notificación e incluso la 
substanciación del recurso correspondiente en su caso ... ". 

De acuerdo a los decretos 06/2020, 12!2020 y 13/2020 del tres de 
junio, seis y treinta y uno de agosto de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Pod er Judicial del Estado de Tabasco, acordó 
entre otros puntos, un nuevo catálogo para reanudar gradualmente /as 
funciones de los órganos jurisdiccionales que conocen de materia civil, 
familiar y mercantil, con /as medidas sanitarias y el esquema de trab ajo a 
que se refiere el Acuerdo General Conjunto 06/2020, reanudándose /os 
siguientes plazos y términos procesales para los siguientes asuntos de 
acuerdo a nuestra competencia, siendo los siguientes: 

DECRETO 06/2020: 
• De los asuntos que se encuentren en etapa conclusivo, 

exhibir conclusiones y/o alegatos. 
• De los expedientes citados para dictar sentencia; 
• De los expediente pendientes del dictado de la sentencia; 
• Del trámite de recurso de apelación. 

DECRETO 12/2020: 
• Ratificación d e escritos, conforme al artículo 490 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor; 
• Preparación del juicio conforme al Capítulo /1, del Libro 

Segundo del código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tabasco; 

• Ejecución de Sentencias, contempladas en el Título 
Segundo del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tabasco; 

• Conciliaciones; 
DECRETO 13/2020: 

• Juicios Hipotecarios; 
• Información d e Dominio; 
• Preliminares de la Consignación: 
• Continuación de /os juicios ora/es mercantiles que se 

encuentran en trámite; y, 
• Ejecución de Sentencia Ordinarios y Ejecutivos 

Mercantiles. 
DECRETO 15/2020: 

• Juicios Ejecutivo Mercantiles (Deberán tramitarse hasta su total 
conclusión). 
DECRETO O J / 202 J (04 de enero de 202 J): 

• Juicio de Información de dominio (Se suspende el juicio) . 
Juicio Ordinario Mercantil (se continuará su trámite hasta su 

conclusión). 
DECRETO 02/2021 (16 de febrero de 2021) 

• Juicios Reivindicatorio y Desahucio (se continuará su trámite hasta su 
conclusión). 
DECRETO 04/ 202 J (12 de Marzo de 2021) 
Materia Civil: 

• Juicio de Usucapión; 
• Juicios de Arrendamiento de muebles e inmuebles; 
• Todos los Procedimientos No Contenciosos: y 

Juicio Ejecutivo Civil. 
Materia Mercantil: 

• Medios Preparatorios y 
• Providencias Precautorias; 

(se continuarán sus trámites hasta su conclusión). 
En virtud de lo antes expuesto, se advierte que la causa que nos 

ocupa es un Juicio Especial Hipotecario, se encuentra dentro de los 
supuestos que se mencionan en /os decretos citados con antelación, por lo 
que procede a proveer de la siguiente manera: 
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SEGUNDO. Con el oficio que se detalla en la razón secretaria/, se 
tiene a la ciudadana BERTHA HERRERA MÉNDEZ, Jefa del Archivo Judicial, 
remitiendo a este Juzgado el expediente en que se actúa, por lo qLe 
téngase por recibido el mismo, en consecuencia acuérdese e l cuadernil.'o 
sin número, formado de manera provisional con el escrito, signado por el 
licenciado JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ, recibido en fecha tres ele 
mayo de dos m il veintiuno. proveyéndose /os mismos en el térmiro 
siguiente. 

Téngase por presentado al licenciado JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ 
LÓPEZ, apoderado legal de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
personalidad que acredita con la copia certificada de la escritura pública 
número 233,620, (doscientos treinta y tres mil seiscientos veinte), libro 
número 5,289 de once de enero de dos mil veintiuno, pasada ante la fe del 
licenciado CECILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, Notario Público ciento cincuenta 
y uno, de la Ciudad de México. misma que se agrega a /os autos y 
personalidad que se /e reconoce para /os efectos legales que haya lugar. 

TERCERO. Asimismo, téngase al compa reciente por exhibiendo .'a 
copia certificada de la escritura pública número 234.949, de once ele 
marzo de dos mil veintiuno, pasada ante la fe del licenciado CECIL/0 
GONZÁLEZ MÁRQUEZ, Notario Público 151 (ciento cincuenta y uno), de !a 
Ciudad de México, donde consta la CESIÓN ONEROSA DE LOS DERECHOS 
DE CRÉDrTO Y LrTIGIOSOS, que celebran la Institución denominada "BBVA 
BANCOMER", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTTTUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER. POR SU PRO PIO DERECHO Y COMO 
CAUSAHABIENTE DE "HIPOTECARIA NACIONAL", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPTTAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, COMO "EL CEDENTE" Y 
LA INSTTTUCIÓN DENOMINADA " BANCO MERCANTIL DEL NORTE" SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTTTUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
COMO "EL CESIONARIO", lo anterior a efecto que se le reconozca como 
parte actora en este juicio, misma personalidad que se /e reconoce para 
/os efectos legales correspondientes. 

Como lo solicita, hágase/e devolución de las escrituras antes 
detalladas, debiendo quedar en autos copias de /as mismas y constancia 
de recibido. 

CUARTO. En vista del punto que antecede, hágase saber a /os 
demandados CLAUDIA LIZZET ALADRO HUERTA y JESÚS VIZCANO MEDINA 
que la nueva cesionaria es la Institución denominada "BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE" SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, así como para que dentro del término de tres días 
siguientes al en q ue /es sea notificado el presente proveído. manifiesten lo 
que a sus derechos corresponda respecto a la cesión de derechos de 
créditos antes citado, lo anterior de conformidad con el artículo 2191 del 
Código Civil en vigor y el artículo 123 fracción /11 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

QUINTO. Señala el actor como domicilio para oír y recibir toda clase 
de citas y notificaciones en el Despacho Juridico el ubicado en Campo 
Siffo Grande 101. primer piso esquina Campo Tamulté, del Fraccionamiento 
Carrizal, Tabasco 2000 de esta Ciudad. autorizando para tales efectos a las 
personas mencionadas en su escrito que se p rovee. 

SEXTO. El promovente nombra como sus abogados patronos a los 
licenciados SALVADOR TRUJIUO. ROSAURA ONOFRE GARCÍA CARLOS 
ALBERTO LEYV A TORRES, MARTHA LAURA CHABLÉ JESÚS. DAGNE MARÍA 
MENDOZA y JESÚS UC CHUC. surtiendo efectos dicho nombramiento de 
conformidad con /os artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor en el Estado, nombrando como Representante Común al primero 
de /os mencionados. conforme a lo dispuesto en el precepto 7 4 óel 
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Código en cita, nombramiento que se le tiene por hecho para los efectos 
legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. El citado profesionista, revoca los nombramientos de 
abogado patrono, autorizaciones y domicilio procesal para oír y recibir 
citas y notificaciones, hechos con anterioridad, revocación que se le tiene 
por hecho para los efectos legales a que haya lugar. 

OCTAVO. De la revisión a los autos, se advierte que a la actuaria 
judicial de adscripción no le fue posible dar cumplimiento al auto de 
veintiocho de junio de dos mil dieciocho, por el motivo expuesto en las 
constancias actuaria/es de fechas dos, cuatro, nueve y once de julio de 
dos mil dieciocho, por lo que quedan /os autos a la vista de la parte actora 
en la secretaría, para que manifieste lo que a sus derechos convenga. 

NOVENO. Hágase saber a la actuaria judicial que se reserva de 
notificar el presente acuerdo a los demandados, hasta en tanto la parte 
actora señale domicilio para efectos de ser notificarlos, en atención al 
punto que antecede. 

DÉCIMO. De conformidad con el artículo 140 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se hace saber a las partes, que el nuevo 
titular de este Juzgado es el Licenciado JUAN CARLOS GALVÁN CASTILLO, 
en sustitución de la Licenciada GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL a partir del 
dieciséis de marzo del año en que se actúa. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE ÚNICAMENTE A LA PARTE ACTORA Y 
POR LISTA A LAS DEMÁS PARTES Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS 
GALVÁN CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO, DE ANTE LA LICENCIADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ FÉLIX, 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA 
CERTIFICA Y DA FE ... " 

Dos firmas ilegibles. Rubricas. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 

EDITAN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISÉIS OlAS DEL MES DE 

JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 

LIC. 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO 
Juzgado Cuarta Civtl de Pnmera lnslaooa del Ots.trito Jud10a1 de Centro. T atlasco 

Av. Gregono Mández Magai'\a, sin número. Colonia Atasta de Setra. V1Ua.hermosa, Centro Tabasco 
(Frente al centro. Recteauvo de A!asta) Código Posls186100, T!O. 9935-92-27-l!~ Exl. 4712 
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pública número diez mil seiscientos seis (10,606), volumen cuatrocientos uno (401), 
que contiene el contrato de apertura de crédito simple y garantía hipotecaria de 
fecha dieciocho de junio de dos mil doce, celebrado entre las partes. 

Teniendo como valor comercial la cantidad de $1,595,000.00 {un millón quinientos 
noventa y cinco mil pesos 00/100 M.N.). de acuerdo con el avalúo exhibido por el perito del 
ejecutante, menos la rebaja del 10% (diez por ciento) que corresponda por cada uno de los 
remates ya realizados hasta llegar a la tercera almoneda, por ser el siguiente remate a realizarse, tal 
y como lo dispone el numeral 436 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, el cual arroja la 
cantidad de $1'291.950.00 (un mU/ón doscientos noventa y un mU novecientos cincuenta pesos 
00/100 m.n.). cantidad que servirá de base para el presente remate en tercera almoneda; siendo 
postura legal la que ofrezca las cuatro quintas partes del precio que sirvió de base para la segunda 
subasta. y que acepte las condiciones de la misma. 

éf tea: Monto obtenido de lo siguiente o_peracton orttm 
Almoneda Valor comercial Deducción del Valor final 

Valor y/o precio 
comercial 

Primera $1'595,000.00 Sin rebaja $1'595,000.00 
Segunda $1'595,000.00 -10% (diez por $1'435,500.00 

ciento} 
Tercera $1'435,500.00 -10% (diez por $1 '291. 950.00 

ciento} . . 
Cuarto. Se hace saber a los ltcttadores que deseen tnterventr en la presente subasta que 

deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería 
Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregario Méndez sin 
número, de la colonia Atasta de Serro de esto Ciudad, cuando menos el 10% {DIEZ POR CIENTO) de 
la cantidad que sirve de base para el remate; requisito sin el cual no serán admitidos. 

Quinto. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, y toda vez que en este asunto se rematará un bien inmueble, anúnciese la venta 
por dos veces. de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado. asi como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad; por lo que, expídanse los edictos y los 
avisos paro que sean fifados en Jos lugares más concurridos convocando postores o licitadores; en el 
entendido que entre la última publicación y la fecha del remate, deberá mediar un plazo no menor 
de cinco días. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, únicamente se edita los días miércoles y sábado; por lo que en el caso que se requiera 
realizar una de Jos publicaciones en día inhábil, en términos del dispositivo 115 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, quedo habilitado ese día para realizar la diligencio. 

Sirve de apoyo a Jo anterior, el criterio jurisprudencia/ sustentado bajo el rubro siguiente: 
EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBUCACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA 

ACTUACIÓN JUDICIAL {LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRrTO FEDERAL Época: Novena Época. 
Registro: 181734. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Abril de 2004. Moteria(s) : Civil. Tesis: la./ J. 17/2004. Página: 335. 

Sexto. Se les hace saber a las partes, así como a postores o licitadores que la subasta en 
Tercera Almoneda tendrá verificativo las doce horas del dieciséis de octubre de dos mil veintitrés. 
haciéndose/es saber a los portes y a los postores que deberán comparecer debidamente 
identificados con documentos idóneo en original y copia simple y que no habrá prórroga de 
espera. 

En el entendido que el día la hora antes señalada, es en atención al número de causas 
que se tramitan en este juzgado y el cúmulo de audiencias que prevalecen en la agenda de esta 
Secretaria; sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía el criterio sustentado por la SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. visible en la página 519, Quinta Época, tomo LXVIII, del Semanario 
Judicial de la Federación que este Juzgador hace suya. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, mando y firmo el licenciado Juan Carlos Galvón Castillo, Juez Cuarto Civil 

de Primero Instancia del Primer Distrito Judicial De Centro, Tabasco, ante la licenciado Adriana 
Jaru?,lmy Pérez AguiJar. Secretario de Acuerdos, con quien legalmente actúa, que certifico y da 
fe ... 
Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN DOS VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD; EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS OCHO DÍAS 

DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOS~. S:APITJ\L DEL ESTADO DE TABASCO. 

''· lA SE ICIAL 

'""" ·-' 

. . ' ... 
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